
terminado e! Ayuntamiento de dieba vi-
lla proveerla el 7 de Eútro proxim^se: 
anuncia al públi< o para que los profeso-
res que as-piren á ella, dirijan sus solici-
tudes basta dicho día á aquella muni-
cipalidad francas de porte i fio de que 
pued; fcacer la elección en favor del que 
reúna ios requisitos que previenen jas 
leyes. Almería SO de Diciembre de 
1843.==José Garriga y Espinosa» 

I^umero. 449. 
Por el Ministerio de Hacienda se irte 

a comunicado en 8 del rige io que copio. 
»Con esta fecha digoal Sr. intenden-

te de Zaragoza lo que sigue,=Entera-
da S. M. la Reina de la esposiciou de 
!V. S, de del mes últimocoQsukanáo 
el espediente instruido en esas oficinas 
coo moüvo de haberle presentado en la 
Aduana 84 arrobas de azufre en flor 
procedente de las minas de particulares 
situadas eo el término del pueblo de Li-
bros en la Provincia de Teruel con guia 
autorizada por aquella Administración 
de Rentas que dá lagar a dudar si di-
cho articuló es o no un "generaestanca-
do, se ha servido resolver que la facul-
tad concedida á los esplotadores de mi-
nas de azufre para disponer el producto 
de ellas sea y se entienda limitada á po-
der estraer al estraogero o venderlo á la 
Hacienda según se determinó en Real 
orden de M de -Noviembre' de 1829 
comprendida en la guia de Hacienda 
del mismo ano-á la cual á temperará 
y. S. sus'providencias sin permitir que 
se destruya el Estanco de la Renta con 
h circulación de azufre en flor ó de 
cualesquiera otras formas. De orden de 
S, M. lo digo á V. S. para ios efectos 
cí)rrespondientcs.=Dela propia orden 
lo traslado á V, S. para los mismo fines/1 

Lo que hé dispuesto se inserte en el 
JBoíeiin oficiaIpara conocimiento de los 
sugetos ó quienes pueda interesar. Al-
buria 18 de Diciembre de 1843.—P. Y* 
Antonio Cabezas. 

í/n. 450. 
MaoDtói del OImo y Ajala Aboga-

do del Ilustre Colegio de la Ciudad de 
Málaga, individuo d e varias sociedades 
científicas del Reino, y Juez de pfi 
mera instancia de este partido. 

Hago saber: Que baila ndose vacante 
en la actualidad dos plazos de alguaciles 
del |ufgado de mi cargo» be dispuesto 
su provisión en personas queá una bue-
na caaducta moral y política reúnan las 
circunstancias de ser solteros- menores 
de treinta anos, de buena salud, que se-
pan leer y escribir, obteniendo la pre-
ferencia los licenciados del egército. Pa-
ra acreditar estas cualidades acompaña-
rao á la solicitud la partida de bautis-
mo y certificado de buena conducta y 
soltería espedido por el alcalde de su 
domicilio y por el cura dé sufeligresía 
y el que fuere licenciado su licencia 
absoluta. Los que quieran obtener á es-
tas plazas me presentará ti sus solicitudes 
.basta el veinte y tres del actual dia ea 
que serán pro vistan. Dado en Berja ¿ 
once de Diciembre de mil ochocientos 
cuarenta y tres:=M. del Olmo y ^jaía 
Por su mandado, Ramoa García. 

Insértese, Garriga* 

Núm, ¿51. • 

Por el Sr. Comandan te general de 
esta provincia se me noticia haber de-
sertado del depósito de quintos de esta 
ciudad, Bartolomé Martínez natural de 
Al boleas, Yictor Sánchez Parra que lo 
es de Huercal Overa, Miguel Hurtado 
de Alquería, Luis de Rueda, de Ta-
lii!, Isidro Pirnorri, de Barcelona, INí-
colas Lope?, de Escullar, Andrés Cor-
tes, de Huecifa, Sebastian de Torres 
de Bérja, Marcos Fernandez, de Lasjar 
Agusviíi Román, de ISijár, Francisco 
Amonio Baeza, José Martin, Pedro 
Luque y Marcelo Marfib, de Dáiia«, 

5 • 
-'Sebastian.: González, de Mbtox»~Sal¥|dor 
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